
LIGA ITXAROPENA GOALBALL INCLUSIVO 2019-2020 
 
 
La LIGA DE GOALBALL INCLUSIVO que esta temporada 2019-2020 
se pondrá en marcha en Vitoria-Gasteiz es un proyecto que pretende 
dar cabida a todos los jugadores que quieran participar en este deporte 
apasionante sin ningún tipo de limitación en cuanto a su condición 
sexual, discapacidad, nacionalidad o conocimiento de dicha 
especialidad deportiva. 
 
Para ello hemos establecido una normativa que incide en la inclusión y 
en la simplicidad del juego, manteniendo la esencia del goalball y las 
reglas que lo presiden. Los rasgos fundamentales son los siguientes: 
 
-Los equipos estarán formados por deportistas femeninos con 
discapacidad visual (desde ahora, y con el ánimo de facilitar la 
comprensión, les llamaremos deportistas A), masculinos con 
discapacidad visual (B) y deportistas sin discapacidad visual (C). 
 
-La formación de los equipos en cancha siempre contará con un A, un B 
y un C. 
 
-Los equipos estarán formados por 4, 5 o 6 jugadores. 
 
-Los cambios que se efectúen a lo largo de los partidos deberán 
respetar siempre esa formación A-B-C en cancha. Únicamente en caso 
de lesión de un jugador que no tenga en el banquillo a un sustituto de 
su misma categoría, se podrá romper este esquema. 
 
-Los jugadores con discapacidad visual sólo deberán acreditar su 
condición a trávés del Certificado de Minusvalía, es decir, cualquier 
persona con un 33% de discapacidad visual puede engrosar las 
categorías A o B. 
 
-Los equipos deberán contar en primera instancia con un entrenador, 
para el que la organización no exige ninguna titulación más allá de 
conocer las reglas del juego. En caso de no disponer de esta figura, la 
organización podría facilitar una persona que ocupe este cargo o 
incluso, uno de los jugadores en cancha podría ejercer dicha función. 
 
-Se recupera la regla de los tres tiros: es decir, un jugador no podrá 
realizar tres lanzamientos consecutivos en la secuencia de ataques de 



su equipo, y en caso de hacerlo, será penalizado con un penalty  
personal. 
 
-Las inscripciones para esta competición se pueden realizar tanto en 
equipo como a título individual. En este último caso, la organización 
ubicará a dicho participante dentro de un equipo ya existente o 
formando equipo con otros inscritos de manera unipersonal. 
- 
La LIGA INCLUSIVA constará de tres jornadas distribuidas en tres fines 
de semana diferentes. A falta de concretar fechas, la intención de los 
organizadores pasa por señalar la primera jornada a finales de 
noviembre de 2019, y las otras dos fechas en 2020. 
 
-La sede de la competición será el CAFA Almudena Cid de Vitoria-
Gasteiz. 
 
-La competición, en función del perfil de los participantes, establecerá 
dos categorías o divisiones: una dirigida a deportistas con mayor nivel o 
mayor experiencia en el goalball, y otra para jugadores noveles o sin 
recorrido anterior en esta disciplina. 
 
-Las inscripciones se llevarán a cabo durante todo el mes de octubre a 
través del contacto correspondiente de la Asociación ITXAROPENA que 
se facilitará a los interesados. 
 
-El precio de la inscripción aún no ha sido determinado. Todos los 
jugadores contarán con un seguro ante posibles lesiones, y los gastos 
de desplazamiento o estancia en Vitoria correrán a cargo de los 
participantes.   
  
 
 


